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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0 I Aüü 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xll, 6 fracción lV, 15

BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 f.acciín lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Ter¡tor¡al de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017 -
6'16-S0T-251, relac¡onado con la denuncia ciudadana presentada en este Organ¡smo descentralizado,
em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha ocho de marzo de dos m¡l diec¡siete, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
denuncia ante esta lnstitución, ejerc¡endo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran
considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos
en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón) y construcción (obra nueva) por los trabajos que se
realizan en calle Huihuitla número 78, colonia Cuadrante San Franc¡sco, Delegación Coyoacán; la cual
fue admitida mediante Acuerdo de catorce de mazo de dos mil d¡ecis¡ete

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solic¡tudes de información
y visitas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I, lll, lV, V, Vll, Vlll
y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento.-

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURiDICAS APLIGABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano
vigente en Coyoacán, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de Méx¡co y sus Normas Técnicas Complementarias. --------------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo s¡guiente: -----------------

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación y conservación patrimonial)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la
zonificación Hl2l4OlMB (Habitacional, 2 niveles máx¡mos de construcción, 40% mín¡mo de área libre,
densidad "MB" muy baja, una vivienda a cada 2OO m'z) de conformidad con el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Coyoaén.
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Duranle el reconocimiento de hechos realizado por pe
constató una construcción en proceso en 4 niveles, despl
del predio, con letrero con los datos de obra.

ctuDAo oE üÉxtco

rsonal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
antada en más del 60% de la superficie total

lmaten: PAOT RH 2l I 06 I L7

A efecto de determinar la zonificación aplicable al pred¡o objeto de investigac¡ón, se realizó Opinión
Técnica PAOT-2017-454-DEDPOI-327, en términos del artículo l5 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, en la que
se concluyó lo siguiente:

)
Del anális¡s del plano de divulgac¡ón del Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano en Coyoacán; se
obtiene que la zon¡ficac¡ón que le aplica al pred¡o ub¡cado en calle Hu¡hu¡titla número 78, colonia
Cuadrante de San Francisco, Delegación Coyoacán, es Hab¡tac¡onal, 2 n¡veles máx¡mos de construcción,
40yo minimo de área libre, una densidad "MB" muy baja, una vivienda a cada 200 m2.

As¡m¡smo, de la consulta en e/ S/sfema de lntormación Geográfica de SEDUVI, se desprende que al
predio objeto de la presente opinión técnica le conesponde la zon¡f¡cación: H/240/MB (Habitacional, 2
niveles máximos de construcción, 4096 mínimo de área libre, una densidad "MB" muy baja, una v¡v¡enda a
cada 200 m2).

No existen potenciadores que permitan la construcción de n¡veles adic¡onales que puedan sobrepasar los
n¡veles máx¡mos pem¡t¡dos señalados en el Programa Delegacional de Desarrollo Uñano de la C¡udad
de México.

Por otro lado, ex¡sten resticc¡ones en cuanto a densidad e ¡ntensidad de construcción, ref¡ere 2 v¡v¡endas
y 40o/o de área libre, en proporc¡ón a la supeiic¡e del predio.
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Exped iente: PAOT-2O1 7-61 6€0T-251

En la zona de la Colonia Cuadnnte de San Francisco, no aplica el Acuerdo de S,.sfema de Transferenc¡a
de Potencial¡dad.

. Del reconocimiento de hechos se desp/ende que se ejecutó un inmueble de 4 niveles, por lo que excede
por 2 niveles la zonificación permitida, as¡mr.smo se desplanta en más del 60% de la supei¡c¡e del predio
(.. )'

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda en internet del predio
objeto de investigación, constatando en la pág¡na web www.prop¡edades.com que se están ofertando 6
v¡viendas en el pred¡o denunc¡ado, sin embargo conforme a la superf¡cie del pred¡o (364.00 m'?) y la
dens¡dad aplicable en la zonif¡cación Ht2l4OlMB ("MB" muy baja, una viv¡enda a cada 2OO m'?) sólo se
perm¡ten 2 v¡viendas

Lo anterior se hizo del conoc¡miento a la Direcc¡ón General del lnstituto de Verificación Admin¡strativa
de la C¡udad de México, con la f¡nalidad de que se realice visita de verificación en materia de desarrollo
urbano (zonif¡cación: número de n¡veles, superf¡cie de construcción y porcentaje de área libre), y
resuelva conforme a derecho corresponda; mediante of¡cio INVEADF/DVMAC/5643/2017 de fecha
treinta de junio de dos mil diecisiete, la Direcc¡ón de Ver¡ficac¡ón de las Mater¡as del Ámbito Central
¡nformó que en fecha cuatro de mayo de dos mil diecisiete, se ejecutó la visita de ver¡f¡cación
I NVEADF/OV/DUYUS/0968/201 7.
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De la documentación que obra en el exped¡ente al rubro citado, se tiene que la obra investigada cuenta
con Cert¡ficado Unico de Zon¡f¡cación de Uso del Suelo con número de folio 61306-15lMOFE, de fecha
de expedic¡ón diecinueve de septiembre de dos mil d¡eciséis, que le asigna la zonificación Hl2l4olMB,
superf¡cie del pred¡o 364.00 m'?, para la construcc¡ón de 2 viviendas y superficie máxima de
construcción 436.80 m'?.

En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mér¡to, se tiene
que la construcción ubicada en el predio objeto de investigación, rebasa en 4 viviendas y 2 niveles la
zonificación que la asigna el Certificado Un¡co de Zon¡ficación de Uso del Suelo con número de folio
61306-15lMOFE y el Programa Delegacional antes refer¡do.--

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Cludad de México, substanciar el
procedimiento administrat¡vo INVEADF/OV/DUYUS/0968/2017, ¡mponer las med¡das cautelares y
sanc¡ones apl¡cables, valorar la demolición de los 2 niveles excedentes del inmueble objeto de la
denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano.-----

2.- En materia de Construcción (obra nueva).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató una construcción en proceso en 4 niveles, desplantada en más del 60% de la superf¡cie total
del predio con letrero, con los datos de obra.
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Derivado de lo anterior, se em¡t¡ó oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de invest¡gación, a efecto de que real¡zara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden; sin respuesta.

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría sol¡citó a la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegac¡ón Coyoacán, informar si cuenta con las documentales que acred¡ten la legal¡dad
de las actividades de construcción (obra nueva), para el predio objeto de denunc¡a; mediante of¡cio
DDU/SMLCCUS/JUDMLCA/2691 12017 de fecha catorce de julio de dos m¡l diec¡siete, envió cop¡a
simple de las siguientes documentales

l. Manifestación de Construcción tipo "8", para obra nueva con folio RCOB/70/16, v¡gente del trece
de diciembre del dos m¡l dieciséis al trece de dic¡embre del dos m¡l diec¡ocho.

2. Constancia de Alineam¡ento y/o Número Ofic¡al, fol¡o número 08/194612016, de fecha de
expedición veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis.

3. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 61306-15'tMOFE, de
fecha de expedición diecinueve de sept¡embre de dos m¡l d¡ecisé¡s, exped¡do por la Secretar¡a
de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México

De la documentación que obra en el expediente al rubro citado, se tiene que el inmueble ed¡f¡cado se
¡ealizá al amparo del Registro Manifestación de Construcción RCOB/70I16, vigente del trece de
dic¡embre del dos mil dieciséis al trece de d¡c¡embre del dos m¡l diec¡ocho, para la ed¡ficac¡ón de 2
viv¡endas en 2 niveles, superfic¡e del predio de 364.00 m2, superficie de desplante de 194.40 m2,
superf¡c¡e total por construir de 302.40 m2, sin superficie bajo nivel de banqueta y área l¡bre de 169.60
m'(¿o.sgyo).

Adicionalmente, como se señaló en el apartado de desarrollo urbano, personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría realizó una búsqueda en internet del predio objeto de investigación, constatando en la
página web www.propiedades.com que se están ofertando 6 viv¡endas

En conclusión, der¡vado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tiene
que el ¡nmueble edificado, no se apega a lo reg¡strado en la Manifestación de Construcción, toda
vez que se construyeron 6 viviendas y 2 niveles adicionales a lo registrado, por lo que ¡ncumple el
Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México.------

Esta Ent¡dad, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán,
instrumentar visita de verif¡cac¡ón en materia de construcc¡ón (obra nueva), imponer las medidas de
segur¡dad y sanc¡ones aplicables; sin respuesta.

Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Coyoacán, instrumentar
v¡s¡ta de ver¡f¡cación en materia de construcción (obra nueva), ¡mponer las med¡das cautelares y
sanciones procedentes, valorar la demol¡ción de los dos niveles excedentes de conform¡dad con los
artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co.--------

Adicionalmente, mediante of¡cio DDU/SMLCCUS|265212O17 de fecha c¡nco de julio de dos mil
diecisiete, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán, ¡nformó que
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el Registro de Man¡festación RCOB/70I16, es sujeto de revisión con la finalidad de constatar el debido
cumplimienlo.

Coresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán,
cons¡derar ante una solic¡tud del desanollador de Autor¡zac¡ón de Uso y Ocupación del inmueble objeto
de denuncia, negar su emisión, en v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta con 4 n¡veles, hasta en
tanto se cumpla la zonificación aplicable al pred¡o conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente en Coyoacán. Así también, realizar las acciones adm¡nistrativas procedentes a fin de
dejar s¡n efectos el Reg¡stro de Manifestación de Construcción RCOB/70/16, de conformidad en los
artículo 246 y 248 fracc¡ones Vll y Vlll del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México;
enviando a esta Entidad el resultado de su actuaci

3. Responsabilidad del director responsable de obra.

Como resultado del análisis efectuado en los apartados anteriores, se t¡ene que el Arq. Carlos Landa
Martínez, con número de registro DRO-1104, D¡rector Responsable de la obra motivo de la presente
investigación, incumplió las obligaciones dispuestas en el artículo 35 fracc¡ón ll del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co, puesto que otorgó su respons¡va, como D¡rector
Responsable de Obra en el Reg¡stro de Man¡festación de Construcción Tipo "B" con folio 000796, para
la construcción de una obra nueva de 2 viviendas en 2 n¡veles, sin que el proyecto ejecutado (4 n¡veles)
corresponda a lo registrado, por lo que contraviene la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México
y el Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de Méx¡co

Con motivo de lo anterior, el Director Responsable de Obra con registro número DRO-í104, es sujeto
de alguna de las sanciones dispuestas en la normatividad señalada al ¡nic¡o del presente apartado, con
¡ndependenc¡a de la responsab¡lidad derivada de procesos de índole civ¡l y penal.

A este respecto, corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México a
través de la Dirección General de Admin¡stración Urbana, ¡n¡ciar proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo en contra
del Director Responsable de Obra número DRO-1'104, y determinar lo que en derecho corresponda. --
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Al predio ubicado en calle Huihuitla número 78, colon¡a Cuadrante San Franc¡sco, Delegación
Coyoacán, de conformidad con Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Coyoacán, le corresponde la zoniñcación Hl2l4OlMB (Habitacional, 2 niveles máx¡mos de
construcción, 40% mínimo de área l¡bre, una dens¡dad "MB" muy baja, una viv¡enda a cada 200
m). --------
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Cuenta con Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 61306-

2. Durante el reconoc¡m¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató una construcción en proceso en 4 n¡veles, desplantada en más del 60% de la
superficie del predio, con letrero con los datos de obra.----------

3. En la pág¡na web www.propiedades.com se ofertan 6 viviendas en el pred¡o denunc¡ado. -------
4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, substanc¡ar el

proced¡miento administrativo INVEADF/OV/DUYUS/0968/2017, ¡mponer las medidas cautelares
y sanciones aplicables, valorar la demolición de los 2 niveles excedentes del inmueble objeto de
la denuncia, a efecto de que se cumpla con las d¡sposiciones legales en materia de desarrollo
urbano

lSlMOFE, de fecha de expedición d¡ecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, que le asigna
la zonificación Hl2l4OlMB, superf¡cie del predio 364.00 m2, para la construcción de 2 viviendas y
superf cie máxima de construcc¡ón 436.80 m'?.

5. La obra edificada se realizó al amparo del Reg¡stro Manifestación de Construcción RCOB/70/16,
v¡gente del trece de dic¡embre del dos m¡l d¡ec¡sé¡s al trece de dic¡embre del dos mil dieciocho,
para la ed¡f¡cación de 2 viviendas en 2 n¡veles, superf¡c¡e del predio de 364.00 m2, superfic¡e
de desplante de 194.40 m2, superficie total por constru¡r de 302.40 m2, s¡n superfic¡e bajo nivel

f"

de banqueta y área libre de 169.60 m2 (46.59%)

6. La obra ejecutada no corresponde a lo reg¡strado en la manifestación de construcción
referida, toda vez que se excede en 2 niveles y 4 viviendas la zonificación que le establece el
Programa en comento, por lo que incumple la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de
construcc¡ones, ambos de la Ciudad de México.----

7. Corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gob¡erno de la Delegación Coyoacán,
instrumentar visita de verificación en materia de construcc¡ón (obra nueva), imponer las medidas
cautelares y sanciones procedentes, valorar la demolición de los dos niveles excedentes de
conform¡dad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México. ------

8. Corresponde a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Coyoacán,
considerar ante una solic¡tud del desarrollador de Autorización de Uso y Ocupación del inmueble
objeto de denuncia, negar su emisión, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 4
niveles, hasta en tanto se cumpla la zonificación que le establece Programa Delegacional
antes referido. Así también, real¡zar las acciones administrativas procedentes a fin de dejar s¡n
efectos el Registro de Manifestac¡ón de Construcción T¡po "8" con fol¡o RCOB/70I16, de
conformidad en los artículo 246 y 248 fracciones Vll y Vlll del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México; enviando a esta Entidad el resultado de su actuac¡ón

9. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a través
de la Dirección General de Administración Urbana, iniciar procedimiento administrativo en contra
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del Director Responsable de Obra número DRO-1 104, y determinar lo que en derecho
corresponda.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 f¡acción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Ter¡torial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al lnst¡tuto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad
de México, a la Direcc¡ón General de Admanistrac¡ón Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡v¡enda de la Ciudad de México, a las Direcciones Generales de Obras y Desarrollo Urbano y a
Jurídica y de Gobierno de la delegación Coyoacán, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- RemÍtase el exped¡ente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigd ¡o Roa árquez, Subprocurador de Ordenamiento Terrilorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam al de la C¡udad de México.
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